
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA SOFIA- BOYACÁ 

 

Santa Sofía, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

EJECUTANTE:  DEICY SÁENZ PARDO  

EJECUTADO: VÍCTOR MANUEL PACHECO 

RADICADO:   156964089001-2019-00046-00 

 

1. ASUNTO 

 

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho, una vez surtido el traslado de 

la liquidación del crédito de conformidad a lo dispuesto en el Art. 446 del CGP, 

se procede a decidir si hay lugar a su aprobación o modificación.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora dando cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 3 del auto del 30 de enero de 2020, allega liquidación del crédito, y si 

bien la ejecutada no formuló objeción alguna, se advierte que la liquidación 

allegada no cumple con los presupuestos necesarios para ser aprobada, toda 

vez que la actora tuvo en cuenta para llevar a cabo la misma, el porcentaje 

establecido en la letra de cambio como intereses de plazo, desconociendo el 

interés señalado por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual 

establece el interés que se debe tener en cuenta mes a mes para realizar la 

correspondiente liquidación; en consecuencia, y en los términos previstos en el 

Art 446 ibidem, se procederá a modificar la liquidación presentada respecto de 

los intereses de plazo causados y los intereses moratorios sobre el capital 

debido. 

 

2.1 LIQUIDACIÓN CRÉDITO CON INTERÉS DE PLAZO 

 

Valor capital: cuatro millones de pesos ($4.000.000) M/cte. 

Fecha de suscripción: 13 de agosto de 2018. 

Fecha de vencimiento: 13 de diciembre 2018. 

Interés plazo: Interés plazo máximo de usura. 

  

MES 

INTERÉS 

PLAZO 

MÁXIMO DE 

USURA CAPITAL DÍAS INTERÉS PLAZO 

AGOSTO 2,49 4.000.000 18 59.820,00 

SEPTIEMBRE 2,48 4.000.000 30 
99.050,00 



 

OCTUBRE 2,45 4.000.000 31 
101.421,67 

NOVIEMBRE 2,44 4.000.000 30 
97.450,00 

DICIEMBRE 2,43 4.000.000 13 
42.033,33 

TOTAL  
399.775,00 

 

 

De acuerdo con lo anterior, los intereses de plazo corresponden a la suma de 

TRECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS MONEDA CORRIENTE (399.775,00) M/cte. 

 

2.2 INTERES DE MORA  

 

MES AÑO CTE. AÑO INT. 

MORA  CAPITAL DIAS SUBT.INT. MORA 

 

Diciembre 
2018 19,40 2,43 4.000.000 18            58.200,00  

Enero 2019 19,16 2,40 4.000.000 31            98.993,33  

Febrero 2019 19,70 2,46 4.000.000 28            91.933,33  

Marzo 2019 19,37 2,42 4.000.000 31          100.078,33  

Abril 2019 19,32 2,42 4.000.000 30            96.600,00  

Mayo 2019 19,34 2,42 4.000.000 31            99.923,33  

Junio 2019 19,30 2,41 4.000.000 30            96.500,00  

Julio 2019 19,28 2,41 4.000.000 31            99.613,33  

Agosto 2019 19,32 2,42 4.000.000 31            99.820,00  

Septiembre 2019 19,32 2,42 4.000.000 30            96.600,00  

Octubre 2019 19,10 2,39 4.000.000 31            98.683,33  

Noviembre 2019 19,03 2,38 4.000.000 30            95.150,00  

Diciembre 2019 18,91 2,36 4.000.000 31            97.701,67  

Enero 2020 18,77 2,35 4.000.000 31            96.978,33  

Febrero 2020 19,06 2,38 4.000.000 29            92.123,33  

Marzo 2020 18,95 2,37 4.000.000 31            97.908,33  

Abril 2020 18,69 2,34 4.000.000 30            93.450,00  

Mayo 2020 18,19 2,27 4.000.000 31            93.981,67  

Junio 2020 18,12 2,27 4.000.000 30            90.600,00  

Julio 2020 18,12 2,27 4.000.000 31            93.620,00  

     TOTAL 1.516.806,67 



 

 

2.3 TOTAL LIQUIDACION 

 

TOTAL LIQUIDACION 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $ 4.000.000 

INTERÉS PLAZO $    399.775 

INTERÉS MORA $ 1.516.806 

  

TOTAL $ 5.916.581 

 

TOTAL LIQUIDACION: $ 5.916.581 M/CTE. 

 

De acuerdo con lo anterior la liquidación efectuada en los términos del artículo 

446 del C.G.P. y de acuerdo con los lineamientos del auto que ordena seguir 

adelante la ejecución corresponde a la suma de CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($ 5.916.581,00) M/cte. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA 

SOFÍA-BOYACÁ. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación presentada por la parte actora, la cual 

de acuerdo con la liquidación realizada por el despacho corresponderá a la 

suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS ($ 5.916.581) M/cte, suma que corresponde al total de 

lo adeudado por el demandado hasta la fecha 31 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito por el importe señalado en el 

ordinal que antecede, con corte a 31 de julio de 2020, de conformidad a lo 

expuesto supra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

Juez 

 

Esta providencia es publicada en el estado No. 014 del 5 de agosto de 2020. 

 


